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Resoludo'n DirectoraI NO  

18 FEB. 2016 

VISTOS: 

La Ley N2 27252, el Decreto Supremo N2 006-2012-AG, el Decreto Supremo N° 010-2014-

INAGRI, Ia Resolución Jefatural NQ 0029-2015-INIA, Ia Reso!uciOn Jefatural N° 0077-2015-INIA, y Ia 

soljciOn Directoral NQ 026-2015-lNlA-DGlA 

)NSIDERANDO: 

Que, Ia Ley NQ 27262, Ley General de Semillas, señala en su artIculo 62 que el Ministerio de 

ricLltura y Riego, a través del organismo püblico adscrito a este, es Ia Autoridad en Semillas y como tal 

Ia Autoridad Nacional competente para normar, promover, supervisar y sancionar las actividades 

ath,as a Ia producción, certificación y comercialización de semillas de buena calidad y ejecutar las 

runciones técnicas administrativas contenidas en Ia Ley y el Reglamento de Ia Ley General de Semillas; 

Que, el Decreto Supremo NQ 006-2012-AG que aprueba el Reglamento General de Ia Ley 

General de Semillas, señala en su artIculo 59 que corresponde al Instituto Nacional de InnovaciOn 
Agraria - INlA, Organismo Püblico del Ministerio de Agricultura y Riego, ejercer las funciones de Ia 

AutoriJad en Semillas; 

Que, mediante ResoluciOn Jefatural N2  0029-2015-INIA de fecha 30 de enero de 2015 se 

establece que, Ia Dirección de Gestión de Ia lnriovación Agraria a través de su Subdirección de 

Regulacion de Ia Innovación Agraria-SDRIA, ejerce las funciones técnico administrativas de la Autoridad 

en Sernillas, en concorjancia con lo señalado en el item b) del artIculo 32  del Reglamento de 



OrganizaciOn y Funciones - ROF del INIA, dejndose sin efecto, toda disposición o acto resolutivo que se 

oponga a Ia mencionada Resolución Jefatural; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 0077-2015-INIA de fecha 6 de abril del 2015 se señala 

que Ia DGIA, que tiene a su cargo la Sub Dirección de Regulación de Ia lnnovaciOn Agraria-SDRIA y la Sub 

Dirección de Ia Promoción de Ia Innovación Agraria-SDPIA, cuenta respectivamente con los siguientes 

cargos no estructurados: el Area de Registros, el Area de Regulación y el Area de RegulaciOn en Semillas, 

el Area de ArticulaciOn del SNIA, Area de Prospectiva de Ia lnnovaciOn Agraria y el Area de EvaluaciOn de 

Impacto de Ia lnnovación Agraria; 

Que, Ia Resolución Directoral N2  026-2015-INIA-DGIA, de fecha 02 de diciembre de 2015, 

designó a los Coordinadores de los cargos no estructurados: el Area de Registros, el Area de Regulación 

y el Area de Regulación en Semillas, el Area de Articulación del SNIA, Area de Prospectiva de Ia 

lnnovación Agraria y el Area de Evaluación de lmpacto de Ia lnnovaciOn Agraria de Ia DGIA, 

estableciendo adems sus funciones y responsabilidades; 

Que, Ia Ley N2  27262, Ley General de Semillas, señala en su articulo 112  que Ia Autoridad en 

Semillas Ileva a su cargo: el Registro de Investigadores y Centros de lnvestigación en Semillas, Registro 

de Productores de Semillas, y Registro de Cultivares Comerciales de Semillas; 

Que, en concordancia con lo señalado en el inciso b) del artIculo 502  del ROF del INIA referido a 

las Funciones especIficas de Ia SDRIA, Ia citada Subdirección es Ia encargada de elaborar y proponer 

normas y ejercer las funciones de Ia autoridad administrativa y de registro para Ia producción, 

certificación y comercializaciOn de semillas de calidad, entre otras; 

- 

Que, en concordancia con lo senalado en el inciso j) del articulo 522  referida a Ia Funciones 

specIficas de Ia SDPIA, Ia citada SubdirecciOn es Ia encargada de proponer, elaborar y diseñar 
V imecanismos proyectos y programas que incentiven en el 6mbito nacional, regional y local las actividades 

de investigaciOn de adaptación y adopción de nuevas tecnologIas agrarias; asi como Ia conservación de 

los recursos genéticos, Ia capacitaciOn de los producto5res agrarios y Ia generación de estudios con 

17Iuproductos nativos, entre otras; 

' Que, es necesario que las ireas no estructuradas de Ia DGIA ejerzan sus funciones de forma 
II 

QQrdinada y eficiente permitiendo una adecuada aplicacion del Reglamento de Organizacion y 

del INIA; 

De conformidad con las facultades contenidas en el articulo 470 del Reglamento de 

,,. Organizaciones y Funciones del INIA aprobado por Decreto Supremo N° 010-2004-MlNAGRl y con las 

oK visaciones de los Directores de Ia Subdirección de Regulación de Ia lnnovaciOn Agraria y de Ia 

SubdirecciOn de Ia Promoción de Ia lnnovación Agraria; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Disponer, a partir de Ia fecha, que el Area de Registros de Ia Subdirección de 

Regulación de Ia Innovación Agraria perteneciente a Ia Dirección de Gestión de Ia Innovación Agraria, 



-3.--- 

asuma directamente las funciones relacionadas con Ia competencia de registros de Ia Autoridad en 

Semillas en lo refererte at Registro de Investigadores y Centros de lnvestigación en Semillas, at Registro 

de Cultivares Comerciales de Semillas, a! Registro de Productores de Semillas, y otros registros. 

ARTICULO 22.-  Disponer, a partir de Ia fecha, que el personal contratado bajo cualquier 

modalidad para el cumplimiento de las funciones de los Registros antes mencionados, cumplan las 

mismas en Ia Subdirección de Regulación de Ia lnnovación Agraria. 

ARTICULO 30•_  Disponer, a partir de Ia fecha, que el Area de ArticulaciOn de Ia Innovación 

Agraria de Ia Subdire:ción de Ia Promoción de Ia lnnovación Agraria perteneciente a Ia DirecciOn de 

Ges:ión de Ia Innovación Agraria, asuma directamente las actividades y funciones de proponer, elaborar 

y diseñar mecanismos, proyectos y programas orientados a Ia promoción de las actividades y funciones 

de Ia Autoridad en Senillas. 
.' avar,0 f,, 

ARTICULO 40
•  Disponer, a partir de Ia fecha, que el personal contratado bajo cualquier 

. modalidad para el cumplimiento de las actividades de Promoción de uso de semilla de calidad, cumplan 
- 

V.B. , 

las mismas en Ia Sub Dirección de Ia Promoción de Ia Innovación Agraria. 

ARTICULO 52•_  Publicar Ia presente Resolución Directoral en el portal institucional del Instituto 

S:NCiDflal de lnnovación Agraria (www.inia.gob.pe). 

*COMUNW 

AGRARtA 

REGISTR UBLIQUESE. 


